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28 de abril de 2026 

 

ADENDA # 01 

RFP-SP-2025-2026-036-VIEQ–ENF 

SOLICITUD DE PROPUESTAS PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DE ENFERMERÍA PARA EL 

CENTRO DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE VIEQUES 

 

Propósito: 

Esta adenda tiene el propósito enmendar los términos para solicitar la Revisión de 

la Adjudicación: 

 

TÉRMINOS REVISIÓN ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL 

• REVISIÓN ADMINISTRATIVA DE LA ADJUDICACIÓN 

La parte adversamente afectada por una 

determinación final del Departamento de Salud en un 

proceso de solicitud de propuestas podrá presentar una 

solicitud de revisión administrativa dentro del término de 

diez (10) días calendario, contados a partir del depósito en 

el correo federal o la notificación por correo electrónico, lo 

que ocurra primero, conforme la Sección 3.19 de la Ley 38-

2017, 3 L.P.R.A. §9659.  El Departamento de Salud deberá 

determinar si acoge o no la solicitud de revisión 

administrativa, dentro del término de diez (10) días 

calendario de haberse presentado.  Si dentro de ese término, 
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el Departamento de Salud determina acoger la misma, 

tendrá un término de treinta (30) días calendario 

adicionales para adjudicarla, contados a partir del 

vencimiento de los diez (10) días calendario que tenía para 

determinar si la acogía o no.  El Departamento de Salud 

podrá extender el término de treinta (30) días calendario, 

una sola vez, por un término adicional de quince (15) días 

calendario.  Si se tomare alguna determinación en la 

revisión administrativa, el término para instar el recurso de 

revisión judicial ante el Tribunal de Apelaciones comenzará 

a contarse desde la fecha en que se depositó en el correo 

federal o se notificó por correo electrónico, lo que ocurra 

primero, copia de la notificación de la decisión del 

Departamento de Salud adjudicando la solicitud de revisión 

administrativa. 

 

Si el Departamento de Salud dejare de tomar alguna 

acción con relación al recurso de revisión administrativa, 

dentro de los términos aquí dispuestos, se entenderá que 

este ha sido rechazado de plano, y a partir de esa fecha 

comenzará a decursar el término para presentar el recurso 

de revisión judicial.  La presentación del recurso de revisión 

administrativa ante el Departamento de Salud será un 

requisito jurisdiccional antes de presentar un recurso de 

revisión judicial ante el Tribunal de Apelaciones.  La parte 
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adversamente afectada tendrá un término jurisdiccional de 

veinte (20) días calendario para presentar un recurso de 

revisión judicial ante el Tribunal de Apelaciones, contados a 

partir del depósito en el correo federal o de remitida la 

determinación por correo electrónico, lo que ocurra primero, 

ya sea de la adjudicación de la solicitud de revisión 

administrativa ante el Departamento de Salud, o cuando 

venza el término que tenía el Departamento para 

determinar si acogía o no la solicitud de revisión 

administrativa.  

 

La parte que presente un recurso de revisión 

administrativa deberá entregar el original del recurso y dos 

(2) copias, ya sea en persona o por correo certificado con 

acuse de recibo, a la División de Vistas Administrativas 

adscrita a la Oficina de Asesoramiento Legal del 

Departamento de Salud.  La parte solicitante también debe 

notificar a todas las demás partes involucradas dentro del 

plazo designado e incluir prueba de esta notificación en el 

recurso.  Las mociones o recursos de revisión administrativa 

deben presentarse de la siguiente manera: 

o Para entrega personal: de lunes a viernes (excepto 

días feriados), entre las 8:00 a.m. y las 4:30 p.m., en:    
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Departamento de Salud 
Oficina de Asesoramiento Legal 

División de Vistas Administrativas 
Avenida Ponce de León 1575 

Carr. 838, Km. 6.3, Sct. El Cinco, Bo. Monacillos 
San Juan, Puerto Rico 00926 

 

o En la alternativa, por correo certificado con acuse 

de recibo, a la siguiente dirección postal:  

Oficina de Asesoramiento Legal 
División de Vistas Administrativas 

Departamento de Salud, 
PO BOX 70184 

San Juan, Puerto Rico 00936-8184 

• REVISIÓN JUDICIAL DE LA DETERMINACIÓN ADMINISTRATIVA:  

La parte adversamente afectada por la orden o 

resolución final del Departamento de Salud podrá presentar 

una solicitud de revisión judicial ante el Tribunal de 

Apelaciones conforme a la Sección 4.2 de la Ley 38-2017, 3 

L.P.R.A. §9672,  dentro de un término de veinte (20) días 

calendario contados a partir del archivo en autos de la 

copia de la notificación de la orden o resolución final del 

Departamento de Saludo o dentro del término de veinte (20) 

días calendario de haber transcurrido el plazo dispuesto por 

la Sección 3.19 de Ley 38-2017.  La mera presentación de una 

solicitud de revisión no tendrá el efecto de paralizar la 

adjudicación del proceso de licitación pública impugnado.   
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La parte que solicita revisión judicial deberá notificar 

la presentación de la solicitud de revisión al Departamento 

y a todas las partes dentro del término para solicitar dicha 

revisión.  Si la fecha de archivo en autos de copia de la 

notificación de la orden o resolución final del Departamento 

de Salud es distinta a la del depósito en el correo de dicha 

notificación, el término se calculará a partir de la fecha del 

depósito en el correo.   

 

La mera presentación de una moción de 

reconsideración o solicitud de revisión judicial no tiene el 

efecto de impedir que el Departamento de Salud y sus 

programas, continúen con el proceso de adquisición de 

servicios conforme a la solicitud de propuestas, a menos 

que un tribunal determine lo contrario. 

 

Todas las instrucciones y requisitos adicionales establecidos en los documentos de 

Solicitud de Oferta no se modifican.  Este anejo es parte de la Solicitud de Oferta.  La 

información aquí incluida deberá ser tomada en cuenta al momento de la presentación 

de la oferta final. 

 

 

Carlos A Padilla Cruz 

Gerente 

Fin de la Adenda 


